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ORDEN de 28 de junio de /988 por la que se reconoce
como Organización de Productore1 de Frutas y Hortalizas
a la «Agraria Frutera La Prát:lica. Sociedod Coopealiya
c.». th Lirido.

Vista la solicilud de reconocimiento como Orpnización de Produc
tores de Frutas y Honatizas, formulada P!'" la «Aparia Frutera La
Pnlctica, Sociedad Cooperativa C.», de Urida y de conformidad con el
R. (CEE) 1035/1972 del Consejo de 18 de mayo y el Real
Decreto 1101/1986, de 6 de·junio. este Ministerio ba tenido a bien
disponer:

Primero.-Se reconnce como Orpnización de Productores de Frutas
y Hcstalizaa a la «A¡raria Frutera La Pnlctica. Sociedad Coopemtiva c.»,
de Urida.

Squnde.-La concesión de beneficios en virtud del articulo 14 del R.
(CEE) 1035/1972 del Consejo de 18 de mayo se condiciona a la
disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 28 de junio de 1988.

ROMERO HERRERA

MINISTERIO DE CULTURA

Dmo. Sr. Director &Cnera! de la Producción Asraria.

16261 ORDEN de 28 de junio de 1988 por la que se reconoCe
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas
a la SAT número 7.486, «Agromurgi», de Santo Domingo.
El Ejido (Almena).

Vista-la solicitud de reconocimiento como OrDnización de Produc
tores de Frutas y Hortaliza~ formulada por la SAT 7.486, oAsromur¡i»,
de Santo DommlO. El Ejido (Almerfa), y de conformIdad con el R.
(CEE) 103S/1972 del Consejo de 18 de mayo y el Real Decrelo
1101/1986. de 6 de junio. esle Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Sc reconoce como Orpnización de Productores de Frutas
y Hortalizas ala SAT número 7.486. oAgromur¡i». de Santo DominIO,
El Ejido (Almerfa). '

Squndo.-La concesión de beneficios en vinud del articulo 14 del R.
(CEE) 103S/1972 del Consejo de 18 de mayo se condiciona a la
disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 28 de junio de 1988.

Dmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

de Vmavieja (Castellón) y de conformidad con el R. (CEE) 1035/1972
del Consejo de 18 de mayo y el Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio.
este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-se reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a 4CNarvill Cooperativa v.». de ViIlavieja (CasteUón).

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del artículo 14 del
R. (CEE! 1035/1972 del Consejo de 18 de mayo se condiciona a la
disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 28 de junio de 1988.

timo. Sr. Director ....era! de 1& Producción Agaria.
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16263 CORRECCI0N th errore> th la Omn th /2 de mayo th
/988 por la que se acepta la donacidn th don Plát:ido
AI'GJI&O Arias th la obra th su propiedad, lltulado .Cua·
dro 144». de Manuel Mil/ares.

Advertido error en el teXto remitido para su publicación de la
mencionada Orden inserta en el «Bolelln Oficial del EsUUlOlO núme
ro 146 de fecba 18 de junio de 1988, se transcribe a continuacióD la
oportuÚa rectificación:

En la Ildaina 19249,~ columna, todas las vecea queaponce en
la citada Orden el nombre de Manuel Miral1es. debe decir: Manuel
Mi11ares.

BOE núm. 1SS

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
16260 ORDEN de 28 th junio th /988 por la que se reconoce

como Orpni=idn de ProducJore> de Fruttu y Hortol/ztu
a «Narvill Cooperollva v.», th Villayieja (Caslel/dn). .

Vista la solicilud de reconocimiento como Orpnización de Produc
tores de Frutas y Horla1izas, formulada _ cNarvill Cooperativa VJO.

16258 CORRECClON th errt1ltu de la Ordm th 27 de mayo th
/988 por la que se autoriZ1l a Centros th Educacidn General
BlÚlca y Preescolar para reaJiZ1lT la inlegracldn de alumnos
de Educacldn Especial para el cuno /9881/989.

Padecidos mores en la insen:ión de la citada Orden. publicada en el
«Bo1elln Oficial del EsUUlOlO número 149, de fecha 22 de junio de 1988,
se t:ranseriben a continuación la oponunas n:ctiticaciones:

En la pqina 19585. punto ten:ero. donde dice: «Los Centros públicos
que l1even a cabo la experimentación serán doUUlns de un Profesor de
apoyo por cada dos unidades de Educación Especial y ocho de
............;ón Genera1 Ilúica>o>o, debe decir: «I.os Centros públicns que
lleven a cabo la experimentae1ón serán dnUUlos de UD Profesor de apo:'O
por cada dos unidades de Educación Preescolar y ocho de Educaciun
General Bési.....

En la misma pd¡ina, anexo 1, Centros públicos, Murcia. en la linea
...-. donde dice: «Centro ""O.2PI1b1ico "ainor de los RJos", Yecla
(DIOftmltemente sordos»>, debe decir: «Centro público "Ginor de los
lIos". Yecla (prefenntemente sordos»>.

En la pqina 19586. anexo n. Centros concertados, Canlabria, donde
dice: «Centros Puente. Sanlal1der». debe decir: «Colqios Puente.
Sanlal1der».

En la misma Ildaina, anexo 11. Murcia. donde dice: «Centro cs-O.2
"Jaime Balmes",- C1eza (preferentemente motóricos y sordos»>, debe
decir: «Centro "Jaime Balmes", Ciea (preferentemente motóricos y
sordos»>.

16259 RESOLUCI0N th 28 th mano th /988, th la Direccidn
General th Electronim e lnformdllca. por la que se nwdJ,.
fica la Resolucidn th la mmclo/UllÚJ Di~dn General th
¡ecluz 22 th dJcjemlnY th /986. por la que se homologa un
a¡JilrtllO rer:ep¡or th le/nis/dn, marca «F/slu!n. moih/o
FTM.fJS6/S, fobricodo por SANSA, m Tude/a, (Na'ltU"fOJ. '

Vista la petición _tada por la Empresa SANSA, con domicilio
sociIl en TudeIa (Navura). camtera a Fílero, sin númerD, por la que sesoIib::ilit reoolución de feéIla 22 de diciembre de 1986. por la que
se un aparato m:eptOt de televisión, marca «f'1Iim». mndClo
FTM-656 ; ,

Raultando que las~~caciones y patÚletros del
nuevo mndelo. UD suponen una YIri"",ón snlllallcial' con, respecto al
modolo bnmnloudo.

Visto el Reaf Decreto 2379f198S. de 20 de DOYiembre,
Eota Diltcción, General ba rosueIto:
ModilIcar la Resolución de 22 de diciembre de 1986. por la que se

bnmoIoaa el aponto m:eptOt de televisión; marca «Fish_, modelo
FTM-6!6/S cnu lacon_ de bomolopelóD GTV-0038. para incluir
en dicba homolopcióD el aparato receptor de televisión, cuyas caracte
risticu son las sisuientes:

Marca oFisheno. ·modelo FTM-7S6jS.
CaracteristiQl:.
Primera: Policromática.
Squnda: 22.
Tercera: SI.
Lo que se Iw:e público para ....erat conocimien~ ,.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-E1 Direetor ....eral, José Luis Boza1

,GondIez.


